
 
RESUMEN DE ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16 DE OCTUBRE 
DE 2018. 
 
ACUERDO N°0409: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba Subvención Municipal a Unpade por un monto de $1.000.000.- para 
termino de actividades 2018 e inicio del 2019, para cumplir con compromisos y 
funcionamiento de la organización. 
 
ACUERDO N°04010: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba subvención municipal a Club de Huasos Melipilla Centro por un monto de 
$4.00.000.- para compra de premios, trofeos, fletes, arriendo de animales y 
medialuna. 
 
ACUERDO N°0411: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba subvención municipal a Centro Social Alma Pura por un monto de 
$2.000.000.- para funcionamiento de la organización por el resto del año. 
 
ACUERDO N°0412: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba subvención municipal a Corporación la Casa del Padre Demetrio por un 
monto de $2.000.000.- para cubrir déficit importante de termino de este año. 
 
ACUERDO N°0413: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba subvención municipal a Comité de Vivienda Bicentenario I por un monto 
de $185.000.- para compra de mobiliario para sede social. 
  
ACUERDO N°0414: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba la adjudicación de la Licitación "Construcción Veredas y Alumbrado 



 
Sector Florencia, Comuna de Melipilla" ID: 2673-48-LP18, al oferente Ingeniería y 
Construcción Valle Urbano SPA. RUT: 76.764.708-5, por un monto de 
$49.607.956 IVA incluido, con un plazo de ejecución de 130 días corridos.     
 
ACUERDO N°0415: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba la adjudicación de la Licitación "Adquisición de Juguetes de Navidad" ID: 
2673-49-LE18, al oferente Importadora y Distribuidora Kupren SpA. RUT: 
77.889.950-7 por un monto de $34.819.400 IVA incluido, con un plazo de 
entrega de 1 día.   
 
ACUERDO N°0416: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba otorgar en comodato el terreno singularizado como Lote C de una 
superficie de dos mil cuarenta y ocho coma cincuenta y tres metros cuadrados, del 
Plano archivado bajo el N° 604 al final del Registro de Propiedad del año 2016 del 
Conservador de Bienes Raíces de Melipilla, inscrito a mayor extensión a nombre 
de la Ilustre Municipalidad de Melipilla, a fojas 1264 N° 2181 del Registro de 
Propiedad del año 2011 del Conservador de Bienes Raíces de Melipilla, a favor 
del Servicio de Salud Metropolitano Occidente, por el plazo de dos años o hasta 
que se obtenga el Certificado de Recepción Definitiva de Obras de Edificación 
otorgado por la Dirección de Obras Municipales para el proyecto Habilitación SAR 
Boris Soler, Melipilla, Código BIP N° 3044072-0”, ID 1288-40-LR17 y la respectiva 
Autorización Sanitaria otorgada por la Seremi de Salud. La Dirección de Asesoría 
Jurídica será la encargada de realizar los trámites correspondientes a la redacción 
y suscripción del respectivo contrato. 
 
ACUERDO N°0417: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba la postulación y compromiso de recursos municipales para el 28°  
llamado del Programa de Pavimentos Participativos año 2018, correspondiente a 
vías locales (pavimentación y repavimentación de calles y pasajes) de la Comuna, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

N° SECTOR  NOMBRE VIA TRAMO ACCION 
LONGITUD ML 

 

1 Pb Los Canelos   Pasaje El Laurel  Las Araucarias  - Arza  Repavimentación 106 

2 14 de Diciembre Pasaje El  Peral  Las Araucarias – Corina Bravo Repavimentación 52 

3 
Pb. Padre 

Demetrio Bravo 
Luis Cruz Martínez  

Ignacio Carrera Pinto – Julio Montt 

Salamanca 
Repavimentación 250 

4 Pb. Padre José Argomedo Ignacio Carrera Pinto – Fondo Vía  Repavimentación 200 



 

 
ACUERDO N°0418: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba a Qingmei Zhong E.R.L. Rut.21.953.024-2, patente de alcohol, giro 
restaurant, clasificación C-1, con domicilio comercial en calle Vicuña Mackenna 
Nº873, de esta comuna. 
 
ACUERDO N°0419: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales José Guerra 
Silva, Alexander Henríquez Armijo, Marcela Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, 
Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina y Daniel Domínguez González, 
Aprueba a Sergio Héctor González Catalán, rut.6.494.823-7, patente de alcohol, 
giro distribuidora mayorista de vinos licores, clasificación J-1, en modalidad 
Microempresa Familiar, ubicado en parcela Nº139 lote 1 Los Molles Culipran, de 
esta comuna. 
 
 

Demetrio Bravo (Juan Bolivar) 

5 
Pb. Padre 

Demetrio Bravo 

Juan Bautista 

Campos  

Arturo Pérez – José Argomedo (Juan 

Bolivar)  
Repavimentación 215 

6 
Pb. Padre 

Demetrio Bravo 
Arturo Pérez  Salustio Hernández – Ostolazas  Repavimentación 705 

7 Pb Los Lagos  Pasaje Lago Lynch Carlos Avilés – lago Caburga  Repavimentación 58 

8 
  

Pasaje Lago Budi Lago Lynch – Fondo Pasaje  Repavimentación 32 
Pb Los Lagos  

9 Pb Los Lagos  
Pasaje Lago 

Cochrane 
Lago Chapo -Merced Repavimentación 49 

10 Pb Los Lagos  Pasaje Lago Chapo Lago Caburga – lago Chungará Repavimentación 85 

11 Pb Los Lagos  Pasaje Lago Chapo  Carlos Avilés - _ Lago Caburga Repavimentación 64 

12 Pb Los Lagos  Pasaje Lago Chapo Lago Villarrica – Lago Puyehue Repavimentación 58 

13 Pb Los Lagos  Pasaje Lago Collico  Carlos Aviles – Lago Caburga  Repavimentación 71 

14 Pb Los Lagos Pasaje Lago Collico  Lago Caburga – Lago Chungará  Repavimentación 86 

15 Villa El Álamo Pasaje Las Pataguas  Los Sauces – Los Canelos  Repavimentación 111 

16 Villa Logroño Huáscar  
Angamos (esquina Poniente) – Fondo 

Calle 
Repavimentación 498 

17 La Providencia  Pasaje La Capilla Fondo Pasaje Oriente - Poniente Repavimentación 61 

18 La Providencia  Pasaje Roma Pablo Neruda – La Capilla Repavimentación 44 

19 Pb Dr. Fernández  Pasaje Yungay  Sangra – Fondo Pasaje  Repavimentación 137 

20 Pb  Colonial  
Pasaje Roberto 

Morandez Cornejo  
  Repavimentación 139 

21 Pb Colonial  
Pasaje Vicente Santa 

Cruz Vargas  

Alejandro Venegas Cádiz – José Stgo. 

Aldunate 
Repavimentación  99 

22 Pb Boris Soler 
Dr. Gabino Ochoa 

Rojas 

Vicuña Mackenna -  Dr. Humberto Jara 

Toro 
Repavimentación  43 

23 
Pb. Bella 

Esperanza  
Pasaje El Sauce  Pardo – Los Pajaritos Repavimentación 90 

24 
Pb. Bella 

Esperanza  
Pasaje Iris    Pardo – Los Pajaritos Repavimentación 73 

25 Centro  Valdés    Fuenzalida – Egaña (costado oriente)  Repavimentación 145 



 
RESUMEN DE ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE 
OCTUBRE DE 2018.  
 

ACUERDO N°0427: Se rechaza la modificación de la ordenanza de cobros de 
permisos y derechos municipales por los siguientes concejales Juan González 
Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, José Guerra 
Silva, Darío Jerez Jerez, aprobaron esta modificación los concejales Fernando 
Pérez Aguirre, Alexander Henríquez Armijo, la Concejala Marcela Hernández Toro 
y el Alcalde Iván Campos Aravena. 

  

RESUMEN DE ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE 
OCTUBRE DE 2018.  
 

ACUERDO N°0428: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el 
Alcalde Iván Campos Aravena y los Concejales Fernando Pérez Aguirre, 
Alexander Henríquez Armijo y la Concejala Marcela Hernández Toro, Juan 
González Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, José 
Guerra Silva y Darío Jerez Jerez, se aprueba patente de alcohol a la señora Olga 
Farias Gomez, modalidad microempresa familiar giro: Distribuidora mayorista de 
vinos y licores clasificación  J-1 con domicilio en pasaje Avenida Las Torres Nº210 
villa Los Toros de esta comuna. 
 

ACUERDO N°0429: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el 
Alcalde Iván Campos Aravena y los Concejales Fernando Pérez Aguirre, 
Alexander Henríquez Armijo y la Concejala Marcela Hernández Toro, Juan 
González Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, José 
Guerra Silva y Darío Jerez Jerez, se aprueba patente a don Manuel Ortega 
Riquelme, Rut.3.394.163-3, quien solicita transferencia de patente de alcohol giro 
depósito de licores, clasificación A-1, roll 400143 en modalidad microempresa 
familiar a doña Olga Farías Gómez, Rut.14.311.708-1, y cambio de domicilio 
desde calle Fuenzalida Nº199 a Avenida Las Torres Nº210 Villa Los Toros, de esta 
comuna. 
 

ACUERDO N°0430: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el 
Alcalde Iván Campos Aravena y los Concejales Fernando Pérez Aguirre, 
Alexander Henríquez Armijo y la Concejala Marcela Hernández Toro, Juan 
González Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, José 
Guerra Silva y Darío Jerez Jerez, se aprueba patente a Cencosud Retail S.A 
Rut.81.201.000-K, representada por Nicolas Alejandro Larco Rut.14.732.528-2 
quien solicita patente de alcohol giro, Supermercado clasificación P-1 en calle 
Vicuña Mackenna Nº220 local 20, de esta comuna. 
 

ACUERDO N°0431: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el 
Alcalde Iván Campos Aravena y los Concejales Fernando Pérez Aguirre, 



 
Alexander Henríquez Armijo y la Concejala Marcela Hernández Toro, Juan 
González Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, José 
Guerra Silva y Darío Jerez Jerez, se aprueba patente a I.A.C.A Gastronomía SPA, 
rut.76.841.248-0 representada por Grimaldo Marcial Delgado García 
Rut.17.735.258-1 quien solicita patente de alcohol giros: Restaurant y Cabaret 
clasificación C-1 y D-1 con domicilio comercial en calle Vicuña Mackenna Nº749, 
de esta comuna. 
 

ACUERDO N°0432: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el 
Alcalde Iván Campos Aravena y los Concejales Fernando Pérez Aguirre, 
Alexander Henríquez Armijo y la Concejala Marcela Hernández Toro, Juan 
González Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, José 
Guerra Silva y Darío Jerez Jerez, se aprueba patente al señor Miguel Mallea 
Figueroa Cervecera E.I.R.L. Rut. 76.732.701-3 representada por Miguel Mallea 
Figueroa Rut.15.638.826-2, quien solicita patente de alcohol giro: bodega 
elaboradora de cervezas clasificación J-1, en modalidad de microempresa familiar 
con domicilio en calle Valdés Nº399 de esta comuna. 
 

 

 

 

 

 

 

 


